
   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, D.C.  

 

Bogotá, marzo 1 de 2021 

 

Proceso de Sucesión.  

Causante: Pablo Emil io Quintero Ponguita. 

Radicado nro. 11001400302920130098700 

 

Obre en autos la respuesta al legada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públ icos de Sincelejo (archivo 008 y 009)  para los f ines 

pertinentes. En atención a la sol icitud al legada por el  apoderado de 

los herederos, Dr. Jorge Alonso Chocontá, se le pone de presente que 

hasta tanto no exista claridad sobre la naturaleza jur ídica del predio 

identif icado con matricula inmobil iar ia nro. 340-9199 no es procedente 

continuar con la partición.  

 

Por secretaría, requiérase por segunda vez,  a la Alcaldía municipal de 

Santiago de Tolú  a f in de que de respuesta al oficio  2020- 816 de fecha 

16 de marzo de 2020, anexando copia integral  de la respuesta emitida 

por la Agencia Nacional de Tierras a fol ios 279, 280 y 281 a 287, copia 

del certi f icado de tradición del  inmueble con matricula inmobil iar ia 

nro. 340-9199 y copia de la escritura pública 247 del 29 de diciembre 

de 1982 otorgada por  la Notaría Única del Círculo de Tolú. Así mismo, 

la entidad territorial deberá, en el término máximo de cinco (5) días, 

certif icar si el inmueble con matricula inmobiliaria nro. 340 -9199, se 

encuentra dentro del inventario de predios baldíos de propiedad del 

municipio, de acuerdo con el últ imo inventario de bienes baldíos que 

la entidad territorial haya realizada (cfr. art. 123 de la Ley 388 de 

19971).  

                                                 
1  

“ ART Í CULO  123º . -  De conformi dad con l o  di spuesto en l a  Ley 137 de 1959 1,  todos  l os  te r renos  

bal dí os  que se  encuentren en suelo  u rbano,  en l os  té rmi nos  de la  presente  Ley,  de l os 

muni c ipi os  y  di s t r i tos  y  que no const i tuyan reserva ambi enta l  pertenecerán a di chas 

ent i dades te r r i to r i a les” .  

 



   

 

 

Por secretaría, remítase de forma inmediata los oficios del caso, en 

cumplimiento del Decreto Legislativo 806 de 2020 y adviértasele al 

señor alcalde que la demora, renuencia o inexactitud injustif icada 

para rendir el informe será sancionada con multa de cinco (5) a diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), sin perjuicio 

de las demás sanciones a que hubiere lugar (cfr. art. 276 de la Ley 

1564 de 2012). 
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